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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

 

Popayán, Cauca, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 0205 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del Crédito, presentada por 

el mandatario judicial del banco ejecutante, se encuentra ajustada a derecho, 

y no fue objetada en oportunidad, 

 

SE DISPONE:  

 

APROBAR en todas sus partes la Liquidación del crédito, 

presentada por la apoderada del Banco ejecutante, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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